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Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

\ 	
\ 	Constancias 	¡ 	.• 

Número de 
registro 

Escrito de Vicente Lopaitzi García, quien se ostenta como Director 
General de Servicios Legales de IaCiudad.de México. 

	

-- 	- 	. 	....' 	- -.. 	 - 

Anexos:  
: ' 	\\\\

m i 1. Copia certificada del no
'
mbraento del. promovente como 

Director 	Generl(.de 	Seicios'. Légales , 'de 	dieciséi 

	

[septiembre de dos mil/quince 	expedidó• .por eL , Jefe- 
Gobierno

'
.del Distrito FedérL

. 	
• 	--' 	. 	. 

2. Gaceta Oficial de la Ciudad'.de \  México- ̀de véin.•' -ve de 
:Tdiiembre1 	do.miI diecséis  

1 	. 	 \•,'.\' 

012438 

-- 	 .- 	 1,, ........t. 
-« 	1 

Las constancias anteriores -fueron 1recibid
.
as el' trece de marzo del presente ano en la 

Oficirade 	 ¿rJçbe,este Alto Tribunal. Conste. 
1 

Ciudad de Mexico, a catorce de-marzo de dos. mil  diecisiete. • . - 	 . 	- 	" 	
:,•' 

..  
-' 	 .. 	 - 	 - 	 -.- 	. 	• 

Agrguense al-expedienté, :para- qwisáurtan~'éfectos,-  egales, el escrito y 

anexos de cuenta ddíDirector G; ral'de Srvicio Legales de la Ciudad de 

México, a quié 	tienepdrprYtadonJá4ersonalidad que ostenta 

dando contestación a 	-dandd la presente controversia 

constitucional en representdn del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

1Conforrne a la consta11  l
ncia que'hibe al efectoylosartículos 5,-primer -párrafo,--de Ia;Ley-Orgáioa de la 

Administ'ración Publica ,del' Distrito Federai" 116 fracciones 1 y II del Reglamento interior de la 
AdministraciÓnPública"deI Distrito Federal, que son del tenor siguiente: "' 

Ley Orqánica de la Administración Pública del Distrito Federal  
Artículo S. El Jefe de Gobierno será el titular de la Administración Pública del Distrito Federal. A él 
- - - - 	- - - 

'.- 

 [r 
-- 	- 1 	- 	 •1 	 1 	 . 1. ' 	' 	 . 

i ti corresponden originairnenteitodas las facultadeslestablecidas en los ordenamientos juridicos relativos al 

	

j 	 1 	.lt 	11 	,,l 	j4 	I, 	.?' 	 1' 	1 	 •.r-.*t'. 

	

-' -' 	Distrito Federal, y- podra 'delegarlas al 	servidores publicos subalternos mediante acuerdos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su entrada en vigor y, en su caso, en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean 
delegables. [.J 
Reqiamento Interior de la Administración Pública delDistrito Federal  
Artículo 116. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 

1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
II. Intervenir en los juicios de amparo,' cuando el Jefe de Gobierno tenga el carácter de autoridad 
responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción del Jefe de Gobierno; así 
como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de los informes previos y justificados 
cuando la importancia del asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en los juicios a que se refiere la ley 
reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

* 

 
 
 
 
 



ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2017 

En consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 

documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos 

M presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento 

que, considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa electiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así 

como de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 12,  y 16, párrafo 

segundo3, de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al poder peticionario 

para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera: que 

resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en la presente controversia constitucional, excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa. 

Se apercibe al poder actor que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por 

la utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 

2Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. [.1 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. [ ... ] 
3Artículo 16. E ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
2 
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General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto del poder 

solicitante, como de la o las personas que en su 

nombre tengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constancias afectas, a través dé los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

medio de control decontitucionalididdeHue deriva este asunto sin indicar 

,
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• 1/ 

su naturaleza confidencial o reservada; 
' 

Todo lo-anterior dan. ndamentoi, los artículos"l 0 fracción ll 11 

parrafos1primero y segudo,' 26,"parrafd.pn mero6, y  32 

la 	eglamentaria d/I 	racciónds 1. y  II .del - ,- .' 	 . 	.. ,: 	•'. 
Con'stiticiónPlítica de los tEtadbUhidos Mex 

• .\ 	r 

• ' 	.'; 
Federal de Procedimientos1Civiles,'deaplicacion - 	

• ., 
ni m&rI 19  dila rifmr1niéy 

• - 	•:— 	 . : 	- 

rrafo primero7, 

?ícuIo 105 de la 

nos, (y3058  del Código 

letona; en términos del 

0 

	

, .4 	 ------- 	
4/ 

' Ley Reqlamentarja de las Fiaccioíiés:IY. II dei'Artículo'105 de la'.-Cónstitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos'  
Articulo 10 Tendran el carácter departe en si 	trdversias constitucionales:E 1 
II Como demandado-,la-ntida 'poder u or. Jque hubieeemitido y"promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que ea óbjeto de la controversia 

Artículo II. El actor, el demandádoy. enu' cao elteróéro `Interesado-  deberán comparecer a juicio por 

	

,-• ,..,_ 	-; 
conducto de los funcionarios que, 	trmiñosde las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se pre 	que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las 1, 	y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

,,.. incidentes y.recursosprevistos4 staley. [-J, 	-- 	• 	— ---. 	. , 6 Articulo 26 Admitida la demanda el ministro instructor ordenara emplazar 7,, a la parte demandada para 
- 

	

	ue dentrodeItémino'déteinta días produzca 'su' contestación, y dará vistas las ,demás partispára' que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [...] 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
C 	D pe 	 in Irjú1bo de «_e —se ljh'—agá relacio)d ella en lapçopia 	 se 

1 	tenga corno recibida en ese acto, aunque no exista Igéstiónexpresa del interesado. [...] 1  1 - 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales., igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reqlamentaria de las Fracciones,¡ Y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Por otro lado, con apoyo en el artículo 3510  de la ley reglamentaria de la 

materia téngase por cumplido el requerimiento formulado al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal en proveído de ocho de febrero de dos mil 

diecisiete, al remitir a este Alto Tribunal copia certificada de un ejemplar de 

la Gaceta Oficial que contiene el decreto combatido, por lo tanto se deja Sin 

efecto el apercibimiento realizado en dicho auto. 

Córrase traslado al actor, .así como a la Procuraduría General de la 

República, con copia simple del escrito de cuenta, en la inteligencia de que 

los anexos que lo acompañan quedan a disposición para su consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González 

Salas, instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán 

1¡randa, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversiap 

"Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidadla Si/bsecretai/ia 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, en la controversia constitucional 4012017, 
promovida por el Jefe Delegacional en Azcapotzalco. Conste. 
LAMD/ATM 

10  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
4 

 
 
 
 
 




